
 

 

¡Sorteo del nuevo DJI Mini 3! 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿A qué alturas te alzarás con el nuevo DJI Mini 3? 

 

 

 

 

 



 

Requisitos para participar: 

 

1. Seguir a @djicommunityspain. 

2. Darle me gusta al reel (publicación) del concurso. 

3. Dejar al menos un (1) comentario mencionando a un amig@ en la 

publicación de nuestro perfil, puedes comentar todas las veces que quieras, 

mencionando a amig@s diferentes en cada comentario.  

 

Premio: 

Sorteo de un (1) DJI Mini 3 + DJI RC (unidad Display Unit, no apta para la 

venta) entre todos los participantes de Instagram. 

 

 

 

Duración del sorteo: 

23/12/2022 (desde la publicación) – 29/12/2022 (hasta las 12:00) 

Sorteo entre todas las participaciones válidas hasta el día 29/12/2022 al 

mediodía (12:00). 

 

 



¡Suerte! 

 

 

Bases legales:      

 

Bases Legales Sorteo DJI Mini 

3. 
 

Aceptación de las bases de la promoción.  

La participación supone la aceptación plena e incondicional de todas las 

bases. El reconocimiento como participante válido queda sujeto al 

cumplimiento de las condiciones establecidas en el punto número 2 de 

estas bases.  

 

Condiciones para ser participante.  

La participación consiste en seguir los pasos mencionados en la 

publicación: seguir a @djicommunityspain (Instagram) y dejar al menos un 

comentario en la publicación mencionando a un amig@ (otro usuario -

personal- de Instagram). Podrán participar en la promoción personas 

mayores de edad y residentes en territorio español. Quedan excluidos de la 

participación los empleados y familiares directos de la compañía 

organizadora. Sólo se considerarán válidas las participaciones de aquellos 

usuarios que comenten en el plazo que se especifica en el punto 3 de estas 

bases legales. En el caso de ser menores de edad los seguidores de 

Facebook e Instagram habrán de ser sus tutores legales mayores de edad y 

a su nombre y los que acepten las condiciones de las presentes bases.  

Advertencia: No se considerarán válidas aquellas cuentas creadas con el 

único propósito de beneficiarse de promociones, ofertas y sorteos. 

 

Fechas de comienzo y terminación de la promoción.  



Las fechas de comienzo y finalización de la promoción son: desde la fecha 

de publicación del sorteo, 23 de Diciembre de 2022, hasta el 29 de 

Diciembre de 2022 (hasta las 12:00). 

 

Funcionamiento del Concurso.  

Cada participante deberá comentar en la publicación mencionando al 

menos a un amig@ (debe ser un perfil personal). Cada participante puede 

comentar cuantas veces lo desee, mientras sean menciones a diferentes 

cuentas. Cuantos más comentarios y cuentas mencionadas, más 

posibilidades de resultar ganador@ del concurso. 

 

Entradas Inválidas y Descalificaciones. 

Si el usuario participa realizando comentarios diferentes, pero 

mencionando a la misma cuenta, no se tomarán en cuenta dichos 

comentarios como entradas válidas al concurso. 

Si el usuario utiliza cualquier tipo de bot, o software de comentarios 

automatizados quedará automáticamente eliminado del concurso y no se 

considerarán válidas sus entradas al concurso. 

 

 

Premios de la Promoción.  

Entre los participantes que cumplan las condiciones que se especifican en 

el punto 2 de estas bases legales para la publicación, se sorteará un dron 

DJIMini 3 + DJI RC (unidad Display Unit, no apta para la venta). 

 

 

Comunicación de los ganadores y entrega del premio.  

El usuario ganador será notificado mediante Instagram stories y se 

etiquetará en la publicación de Instagram el 29 de Diciembre de 2022. Para 

obtener el premio deberá enviar un mensaje privado con sus datos de 

contacto en un plazo máximo de 5 días hábiles desde la fecha de 

notificación. Nos reservamos el derecho de contactar por teléfono. Si no se 



recibe contestación del ganador, éste perderá su derecho al premio, 

procediéndose a entregar el mismo al primer suplente y así sucesivamente, 

hasta un límite de 10 suplentes. El mensaje privado del usuario deberá 

tener su dirección de correo electrónica válida, nombre completo, dirección 

de entrega y un teléfono de contacto, para la adjudicación del premio.  

 

Publicación del ganador.  

El usuario ganador será publicado por Atlant Photo Image, S.A. en el perfil 

de Instagram de DJICommunitySpain y acepta su comunicación pública, 

inclusive en redes sociales.  

 

Tratamiento de los datos personales.  

Atlant Photo Image, S.A. podrá informar a los participantes a través de los 

datos de contacto facilitados, de nuevos servicios, productos, promociones 

y acciones comerciales que esta página, u otras páginas, empresas o 

servicios de su propiedad que organice posteriormente; por cualquier 

medio, incluyendo el correo electrónico.  

 

Confidencialidad.  

Atlant Photo Image, S.A. se compromete a proteger la intimidad de los 

participantes de conformidad con lo establecido en la nueva Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales, se informa que los datos personales 

de los participantes quedarán incorporados en el fichero propiedad de 

Atlant Photo Image, S.A.  

Los participantes tienen el derecho de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición que podrán ejercitar dirigiéndose por escrito a la dirección: Atlant 

Photo Image, S.A. C/Ciencias, 81, nave 8 08908 L´HOSPITALET DE 

LLOBREGAT  

 

Aceptación de las bases.  

El mero hecho de inscribirse en el concurso supone la total aceptación de 

estas bases y de los términos y condiciones, lo que comporta su plena 



aceptación a la comunicación pública, inclusive en redes sociales. El 

participante garantiza a Digital Photo Image, S.A. que conoce y acepta de 

forma expresa y, en su totalidad, las Bases del sorteo en Instagram de un 

(1) DJI Mini 3 + DJI RC (unidad Display Unit, no apta para la venta), Así como 

cualquier modificación que de las mismas Atlant Photo Image, S.A. haya 

publicado hasta la fecha a través del perfil de Instagram 

@djicommunityspain. 

  

Ley aplicable y jurisdicción.  

Las Bases de Promoción se rigen por la ley española. Los participantes en la 

promoción, con renuncia expresa a cualquier otro fuero, se someten al de 

los juzgados y tribunales de Barcelona.  

 


